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El Centro de Desarrollo, Estudios e Incidencia de INACAP tiene como propósito:
Contribuir al fortalecimiento y posicionamiento de la Educación Técnico Profesional 
mediante la generación de iniciativas y conocimiento experto, desde un enfoque
centrado en la creación de bienes públicos.

Para ello:
•	Desarrollamos iniciativas de valor a problemas sociales, económicos y medioambientales.

•	Buscamos incidir en la Formulación de Políticas Públicas vinculadas a la Educación 
Técnico Profesional a través de la generación de iniciativas y evidencia.

•	Construimos espacios de diálogo y trabajo compartido entre el sector productivo,
	 el Estado, educación y sociedad civil, en aras de la Educación Técnico Profesional
	 y el desarrollo sostenible del país.

Puede ver sus publicaciones en https://portal.inacap.cl/impacta
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En el marco del Acuerdo Nacional de 

Articulación del Ministerio de Educa-

ción, este estudio evaluó el impacto 

de la aplicación de la política de arti-

culación directa en las trayectorias académicas 

de los estudiantes de INACAP. Considerando 

información del rendimiento académico de los 

estudiantes que acceden a INACAP entre los 

años 2020 y 2023, a través de un diseño cuasi 

experimental con el método de matching o em-

parejamiento, se estimó si los estudiantes que 

convalidaron al menos tres asignaturas al mo-

mento de acceder a la institución tienen mejores 

resultados académicos que aquellos estudiantes 

que, si bien cumplían con los requisitos para arti-

cular, decidieron cursar todas las asignaturas de 

sus programas de estudio. Los resultados mues-

tran resultados positivos para el programa, don-

de se estima que sus beneficiarios tienen proba-

bilidades significativamente mayores de egresar 

y titularse. Asimismo, se observa que no existen 

diferencias significativas en las notas de segundo 

año entre quienes articulan y no articulan, lo cual 

evidencia que la convalidación de asignaturas no 

afecta el rendimiento en las asignaturas poste-

riores. Considerando estos resultados, se discute 

sobre la importancia de continuar avanzando en 

políticas de articulación.

Serie Análisis de Política Pública:
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A partir de la Agenda de Modernización 
de la Formación Técnico Profesional 
impulsada por el Ministerio de Edu-
cación (MINEDUC), nace el Acuerdo 

Nacional de Articulación, el cual promueve la 
vinculación entre la Educación Media Técnico 
Profesional (EMTP) y la Educación Superior Téc-
nico Profesional (ESTP) mediante procesos de 
articulación, potenciando de esta manera las tra-
yectorias formativas de los estudiantes de los es-
tablecimientos técnico profesionales (MINEDUC, 
2021).

El acuerdo, firmado en 2019, en su conjunto, 
considera tres acciones: convalidación de asig-
naturas, espacios de alternancia y cursos de for-
mación. En este marco, al primero de estos tres 
elementos se le denomina Programa de Articula-
ción Directa, mecanismo que, a través de la con-
validación de asignaturas durante el primer se-
mestre de estudio, facilita el reconocimiento de 
los aprendizajes entre la enseñanza de EMTP y la 
ESTP y, por lo tanto, promueve el desarrollo de 
trayectorias educativas y laborales coherentes y 
más eficientes (MINEDUC, 2021).

Habiendo transcurrido cinco años desde el inicio 
de esta iniciativa, se hace necesario conocer si 
esta ha afectado positivamente o no las trayec-
torias académicas de los estudiantes beneficia-
dos. Considerando lo anterior, el objetivo del es-

tudio presentado en este documento es evaluar 
el impacto del Programa de Articulación imple-
mentado en INACAP bajo distintos indicadores 
de desempeño académico. Específicamente, a 
través del uso de metodologías de tipo cuantita-
tivo cuasiexperimentales, se estima el efecto de 
participar en este programa en el egreso y titula-
ción de los estudiantes, sus tasas de deserción y 
sus promedios de notas.

Esta evaluación toma relevancia al considerar 
que, internacionalmente, se ha abogado por la 
promoción de iniciativas de este tipo al facilitar 
la transición y continuidad de los estudiantes 
respecto de sus trayectorias educativas (Maro-
pe, Chakroun, & Holmes, 2016; Moodie, 2010). 
Asimismo, respecto de la articulación entre edu-
cación secundaria y terciaria, se ha planteado 
también la relevancia de su adecuada ejecución 
dado que en contextos de una educación supe-
rior masificada prepara de mejor manera a los 
estudiantes para una adecuada inserción laboral 
(Poveda Aguja et al., 2023).

A continuación, se discute brevemente algunos 
fundamentos teóricos que respaldan la impor-
tancia de implementar programas de articula-
ción, se describen los elementos centrales del 
programa evaluado, se explica la metodología 
aplicada y se discuten los principales resultados 
encontrados.

Antecedentes

Serie Análisis de Política Pública:
Sistema Escolar N° 1



›   5   ‹ 

En pleno siglo XXI, en un mundo con cam-
bios acelerados donde probablemente 
las personas deberán ir construyendo a 
lo largo de su vida diferentes trayecto-

rias de vida y laborales de carácter interdisciplinar, 
resulta importante que las instituciones formales 
de educación otorguen múltiples posibilidades 
a los estudiantes para ir construyendo tales tra-
yectorias de manera flexible, ubicua, sincrónicas, 
asincrónicas, etc., con amplias posibilidades de ir 
continuamente “reciclando” habilidades o bien de-
sarrollando nuevas habilidades (World Economic 
Forum, 2022).

Uno de los procesos formales que puede contri-
buir a lo anterior es la Articulación Educativa, la 
cual hace referencia a los mecanismos, procesos y 
acuerdos estratégicos establecidos entre diferentes 
niveles y tipos de instituciones educativas para faci-
litar la transición y continuidad de los estudiantes en 
sus trayectorias formativas, profesionales y de vida. 
Este concepto abarca la integración de currículos, 
la transferencia y acumulación de créditos trans-
feribles más el reconocimiento de competencias y 
aprendizajes previos, permitiendo una movilidad 
educativa horizontal y vertical dentro y entre los 
sistemas de educación formal y no formal (Austra-
lian Qualifications Framework Council, 2013; Funda-
ción Chile, 2018; INACAP, 2023; Marope, Chakroun, 
& Holmes, 2016; Moodie, 2010; OECD, 2003; Sevilla, 
Farías, & Weintraub, 2014; Solar et al., 2013). 

Poveda Aguja et al. (2023) complementan esta 
definición inicial señalando que la articulación 
puede ser entendida como la relación que las ins-
tituciones educativas establecen entre programas 
para facilitar la acumulación o transferencia de 
créditos educativos. Esta relación vincula el currí-
culo de manera que los estudiantes puedan avan-
zar sin problemas de un nivel educativo a otro, 
garantizando la continuidad en su formación aca-
démica y profesional. Asimismo, Moodie (2010) 
plantea que la articulación educativa se refiere a la 
relación establecida entre programas educativos 
que permite la transferencia de créditos y facilita 
la movilidad estudiantil. 

De manera de desagregar esta definición general, 
desde la literatura pueden distinguirse tres tipos 
principales de articulación:

•	Articulación Restringida: Limitada al progreso 
vertical dentro de la educación formal. Permite 
a los estudiantes avanzar a niveles superiores 
de cualificación dentro del mismo sistema edu-
cativo. Este modelo se enfoca en la progresión 
continua y estructurada de los estudiantes a tra-
vés de distintos niveles educativos (Solar et al., 
2013).

•	Articulación Amplia: Permite tanto el progre-
so vertical como la movilidad horizontal dentro 
de la educación formal. Esto incluye el cambio 

Desafíos y Oportunidades
de la Articulación
Educativa

Evaluación de Impacto del Programa de Articulación Directa de INACAP
en las Trayectorias Académicas de sus Estudiantes
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entre programas de diferentes especialidades 
o instituciones a un nivel equivalente de cuali-
ficación. Este modelo agrega flexibilidad y fa-
cilita las diferentes elecciones vocacionales a 
lo largo de la vida, permitiendo a los estudian-
tes adaptar sus trayectorias educativas a sus 
intereses y necesidades cambiantes (Sevilla, 
Farías & Weintraub, 2014).

•	Articulación Comprensiva: Incluye la educa-
ción no formal y permite la bidireccionalidad 
en las trayectorias de aprendizaje y laborales. 
Facilita el reconocimiento de aprendizajes pre-
vios y experiencias laborales, permitiendo que 
los adultos reingresen a la educación formal o 
se transfieran entre distintos sectores producti-
vos. Este modelo es el más inclusivo y se alinea 
con el concepto de aprendizaje a lo largo de la 
vida (OECD, 2003).

En términos más concretos, Moodie (2010) seña-
la que la articulación entre la educación secun-
daria y la educación superior es esencial para 
mejorar la transición de los estudiantes y garan-
tizar una mayor continuidad educativa. Según 
el mismo autor, desde mediados del siglo XX, la 
educación superior ha pasado de ser un sistema 
de élite a uno masivo, con una mayor diversidad 
en las rutas de ingreso. Tradicionalmente, los es-
tudiantes ingresaban a la educación superior di-
rectamente desde la escuela secundaria a través 
de exámenes estandarizados, pero la creciente 
demanda ha llevado a la creación de múltiples 
vías de acceso. Poveda Aguja et al. (2023) sos-
tienen que la articulación entre la educación se-
cundaria y la educación superior es un proceso 
fundamental que tiene como objetivo principal 
garantizar la continuidad educativa y la prepara-
ción adecuada de los estudiantes para el merca-
do laboral. La articulación busca no solo mejorar 
la transición de los estudiantes hacia la educa-
ción superior, sino también asegurar que estén 
equipados con las competencias y habilidades 
necesarias para su inserción laboral (Poveda 
Aguja et al., 2023).

Desafíos y Estrategias
de la Articulación Educativa
Tomando en cuenta las potencialidades de la ar-
ticulación como mecanismo que permite a las 
personas aprender a lo largo de la vida, resulta 
interesante explorar los principales desafíos y es-
trategias para implementar esta política educati-
va. Considerando los estudios de Moodie (2010) y 
Poveda Aguja et al. (2023), es posible destacar los 
siguientes puntos:

DESAFÍOS:
•	Promover una mayor coherencia entre los currí-

culos de educación secundaria y superior para 
facilitar una transición fluida.

•	Promover mecanismos formales para reconocer 
y acreditar los aprendizajes adquiridos en nive-
les educativos anteriores, dado que esto alienta 
continuidad educativa.

•	Fortalecer la gestión directiva efectiva para que 
no se vea limitada la capacidad de las institucio-
nes de implementar procesos de articulación.

•	Aprovechar de mejor manera los recursos dis-
ponibles, promoviendo un mayor conocimiento 
de los beneficios de la oferta educativa técnica 
y vocacional.

ESTRATEGIAS EFECTIVAS:
•	Modularización del currículo que permita dividir-

lo en módulos coherentes para que los estudian-
tes que acumulan créditos puedan ser transferi-
dos entre programas y niveles educativos.

•	Programas de doble titulación que permitan a 
los estudiantes obtener créditos para dos títulos 
simultáneamente, lo cual mejora la empleabili-
dad y facilita la continuidad educativa.

•	Desarrollar Marcos Nacionales de Cualificacio-
nes (MNC) que clasifiquen y relacionen las cua-
lificaciones educativas para así facilitar la mo-
vilidad horizontal y vertical dentro del sistema 
educativo.

•	 Implementar una gestión estratégica dentro de 
las instituciones educativas que facilite la formu-
lación, implementación y control de estrategias 
para mejorar la articulación.

Serie Análisis de Política Pública:
Sistema Escolar N° 1
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E l programa de articulación directa de 
INACAP es una iniciativa que favorece 
a estudiantes egresados de Educación 
Media Técnico Profesional (EMTP) que 

deseen continuar con estudios superiores en el 
Institutos Profesional (IP) o Centro de Forma-
ción Técnica (CFT) de la institución, pudiendo 
convalidar algunas asignaturas del primer año de 
estudio. Considerando esto, se define como un 
programa de articulación restringida vinculada 
al progreso vertical de los estudiantes dentro del 
sistema educativo chileno.

Este programa se encuentra abierto únicamen-
te a IP y CFT con al menos cuatro años de acre-
ditación, donde cada Institución de Educación 
Superior (IES) que cumple con este requisito 
establece convenios únicos con el MINEDUC 
donde se definen qué programas de estudio 
son parte del programa y de qué especialida-
des de la EMTP deben haber egresado los es-
tudiantes para convalidar asignaturas en tales 
programas. 

Los convenios entre las IES y el MINEDUC con-
sideran la convalidación de al menos tres asig-
naturas, sin embargo, las instituciones tienen la 

libertad para reconocer un número mayor de 
asignaturas/módulos si así lo estiman convenien-
te. A modo de ejemplo, en INACAP, la articula-
ción directa en algunos casos permite convalidar 
el primer semestre completo1. 

A partir del conjunto de convenios estableci-
do por el ministerio, anualmente este publica 
la nómina actualizada de todas las combinacio-
nes de especialidades de egreso de EMTP, IES 
y programas de estudio de estas que permiten 
participar en el programa. Asimismo, en el caso 
de INACAP, cuando un estudiante se matricu-
la en una combinación de especialidad EMTP y 
programa de estudio válida, se le informa de la 
posibilidad voluntaria de convalidar desde tres 
asignaturas. Para que esto ocurra, los estudian-
tes deben cumplir también con los siguientes 
requisitos:

1)	Haber egresado de algún establecimiento de 
EMTP en categoría de desempeño Alta o Me-
dia; o Bicentenario en categoría de desempe-
ño Alta, Media o Media-Baja, según la categori-
zación de desempeño de los establecimientos 
educativos realizada por la Agencia de Calidad 
de la Educación.2

El Programa de Articulación 
Directa de INACAP

1.	 Para más información, revisar página web de INACAP donde se detallan las especialidades EMTP y las carreras del CFT e IP que son parte 
del programa. https://portales.inacap.cl/admision/articulacion/articulacion-directa/index. 

2.	Más información en: https://www.agenciaeducacion.cl/categoria-de-desempeno/.

Evaluación de Impacto del Programa de Articulación Directa de INACAP
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2)	No haber reprobado ningún módulo de la espe-
cialidad EMTP.

3)	Que el promedio de sus Notas de Enseñanza 
media (NEM) sea mayor o igual a 5,0.3

3.	En su primera versión, las exigencias eran: liceos de categoría de desempeño Alto o integrantes de la red Bicentenario de las categorías de 
desempeño Alto o Medio, no haber reprobado ningún módulo de la especialidad y tener un NEM mayor o igual a 5,5.

Considerando estos requisitos, y habiéndose defi-
nido los beneficiarios de cada año, la gestión del 
programa dentro de INACAP es desarrollada por 
el Centro de Desarrollo para la Educación Media 
(CEDEM).

Serie Análisis de Política Pública:
Sistema Escolar N° 1
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E ste estudio busca evaluar el impacto 
del programa de Articulación Directa 
de INACAP en indicadores académi-
cos propios de la Educación Superior, 

y para ello se consideran a todos los estudian-
tes de las especialidades de EMTP participan-
tes del convenio que ingresaron a la institución 
entre 2020 y 2023, tanto en programas del CFT 
como del IP. Con base en esto se aplican metodo-
logías de tipo cuantitativo con diseños cuasiex-
perimentales.

La dificultad de medir el efecto o impacto de un 
programa radica en que solo se puede observar 
lo que ocurrió y no lo que habría ocurrido sin el 
programa. Ante esto, se requiere la construcción 
de un contrafactual que permita estimar el im-
pacto. A este grupo se le denomina grupo de 
control y consiste en las personas que presen-
tan características similares a los beneficiarios 
del programa pero que no participaron de este. 
El grupo de tratamiento, en tanto, son aquellos 
que sí lo hicieron, correspondiendo en este caso 
a quienes convalidan al menos tres asignaturas a 
través del convenio de articulación. Ambos gru-
pos deben ser similares a excepción de su parti-
cipación en el programa, lo cual permite atribuir 
las diferencias en los resultados académicos al 
programa de articulación.

El efecto del programa de articulación se mide al 
comparar las variables de resultado de los gru-
pos de tratamiento y de control.

Donde Yi corresponde a la variable de resultado 
y z al tratamiento (articulación). Este tipo de me-
todologías asume que el sesgo de selección se 
debe a las características observables. Por lo tan-
to, al comparar las variables dependientes de am-
bos grupos, controlando por estas características 
(X), se obtendrá el efecto del programa (ATT). 

Para definir los grupos de tratamiento y control 
más adecuados para el estudio, se decidió inicial-
mente considerar como tratados a todos los be-
neficiarios, y a miembros del grupo de control a 
todos aquellos estudiantes que, cumpliendo con 
los requisitos para articular, decidieron volunta-
riamente no hacerlo. Esta opción, sin embargo, no 
pudo concretarse dado que la información dis-
ponible no especificaba la especialidad de EMTP 
de la cual egresaron los estudiantes, contándose 
únicamente con información del establecimiento 
de educación media de egreso y el programa de 
estudio de INACAP. Ante esto, se decidió que la 
manera más fiable de definir al grupo de control 
era especificando como parte de este a aquellos 

Metodología

Evaluación de Impacto del Programa de Articulación Directa de INACAP
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4.	Las variables de titulación y egreso solo se consideran para el grupo que accede a CFT en 2020 y 2021 ya que al ser programas de cuatro 
a cinco semestres podían estimarse tasas de titulación en el período 2020-2023.

estudiantes que no convalidaron asignaturas, 
pero cuya combinación de establecimiento de 
egreso EMTP y programa de estudio sí permitía 
acceder al beneficio.

Considerando estas definiciones, la muestra total 
del estudio fue de 3.949 estudiantes que acceden 
a INACAP entre 2020 y 2023. De ellos 1.490 arti-
cularon y por lo tanto son parte del grupo de tra-
tados y 2.459 corresponden al grupo de control. 
Una vez definidos ambos grupos de comparación, 
se construyó una base de datos con información 
sobre las características sociodemográficas y aca-
démicas obtenidas de las bases de datos de matrí-
cula de INACAP e información de los beneficiarios 
del programa proporcionada por CEDEM. 

Variables de investigación
La variable independiente es una dummy que di-
ferencia si el estudiante articula o no, y se defi-
nieron los siguientes indicadores como variables 
dependientes o de resultado: (a) la titulación, 
definida de forma binaria que toma el valor 1 
cuando el estudiante se tituló y 0 cuando no, (b) 
egreso, también una variable binaria que toma el 
valor 1 cuando el estudiante egresó y 0 cuando 
no4, (c) retención de primer año, variable binaria 
que toma el valor 1 cuando el estudiante se en-

cuentra matriculado al segundo año de estudio 
y 0 en caso contrario, (d) retención de segundo 
año, que toma el valor 1 cuando el estudiante se 
encuentra matriculado al tercer año y 0 en caso 
contrario, (e) retención de tercer año, toma el va-
lor 1 cuando el estudiante se encuentra matricu-
lado al cuarto año y 0 en caso contrario, (f) notas 
2022, promedio de notas de todos los cursos du-
rante el año 2022 y (g) notas 2023, promedio de 
notas de todos los cursos durante el año 2023.

Definidos el tratamiento y las variables de interés, 
se procedió a separar la muestra en grupos de 
análisis específicos de acuerdo con ciertas carac-
terísticas observables que permiten generar ma-
yor comparabilidad, y al mismo tiempo evaluar 
diferentes variables de resultados. En la Tabla 1 se 
definen los seis grupos de estudiantes conside-
rados para estimar el impacto del programa, es-
pecificando algunas características de estos y las 
variables de resultados consideradas para cada 
uno de ellos. A partir de los tamaños de muestra, 
los análisis de estos grupos solo consideraron es-
tudiantes que ingresaron entre 2021 y 2023. Asi-
mismo, para asegurar una mayor comparabilidad, 
en todos estos grupos se consideran personas 
que se matriculan en INACAP al año siguiente de 
terminar su educación media.

TABLA 1: DESCRIPCIÓN DE GRUPOS ANALIZADOS RESPECTO AL IMPACTO
DEL PROGRAMA DE ARTICULACIÓN

Grupo	 Año Egreso	 Año Ingreso	 Institución	 N°	 Variables de Resultado
	 EM	 INACAP		  Estudiantes

Grupo 1	 2020	 2021	 CFT	 236	 Titulación y Egreso

Grupo 2	 2020	 2021	 CFT/IP	 698	 Retención de primer año y Notas 2022

Grupo 3	 2021	 2022	 CFT/IP	 906	 Retención de primer año y Notas 2023

Grupo 4	 2022	 2023	 CFT/IP	 1.305	 Retención de primer año

Grupo 5	 2020	 2021	 IP	 372	 Retención de segundo año, Retención
					     de tercer año y Notas 2023

Grupo 6	 2021	 2022	 IP	 464	 Retención de segundo año

Serie Análisis de Política Pública:
Sistema Escolar N° 1
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En una siguiente etapa de análisis se estimaron 
los efectos del programa separadamente se-
gún el sexo, tipo de institución (CFT/IP), jorna-
da (Diurna/Vespertina) y numero de asignaturas 
convalidadas (3 a 4/ a 8) de los estudiantes. Para 
este tipo de análisis, dado que requieren de una 
mayor muestra, se analizaron conjuntamente es-
tos grupos sin hacer distinciones según año de 
egreso de educación media y año de ingreso a 
INACAP, por lo que se consideraron matriculados 
entre 2020 y 2023.

Un último punto a destacar es que todos los aná-
lisis realizados consideraron las siguientes varia-
bles de control sobre los atributos del estudiante 
para generar una mayor comparabilidad de los 
grupos de tratamiento y control respecto a los 
resultados académicos: sexo (mujer o hombre), 
beneficiario de política de gratuidad (Sí/No), 
edad al momento de la matrícula, sede, área aca-
démica de programa de INACAP, tipo de jornada 
(vespertina/diurna), tipo de institución (CFT/IP), 
diferencia entre los años de egreso de EMTP e in-
greso a INACAP, dependencia del establecimien-
to EMTP (municipal, particular subvencionado, 
administración delegada o servicio local de edu-
cación), zona del establecimiento EMTP (urbana 
o rural) y proporción de estudiantes vulnerables 
del establecimiento EMTP de egreso (IVE-JU-
NAEB), este último indicador se utiliza como 
proxy del nivel socioeconómico. 

Análisis de los datos
Para evaluar el impacto se utiliza un diseño cua-
siexperimental donde se estiman los resultados 
mediante la metodología de emparejamiento o 
matching. Esta estrategia consiste en que, una 
vez identificado un grupo de control con el cual 
comparar a los tratados, se ponderan las obser-
vaciones del grupo de control para que la dis-
tribución de las características observables (X) 
de los estudiantes (definidas previamente como 
variables de control) sea lo más similar posible a 

la de los tratados, y así estimar la probabilidad de 
participar en el programa de articulación. 

Para emparejar a los individuos se estiman las pro-
babilidades de participación de los estudiantes en 
función de sus características observables (X), 
con zi igual a 1 si el estudiante i articula y 0 si no.

P(X) = P(z = 1|X)

zi = β0 + β1X1i + ... + βk X1i + ei

Con los coeficientes estimados y las característi-
cas X de cada estudiante, se estima la probabili-
dad de participación de la siguiente manera.

P(Xi) = β0 + β1 Xi + ... + βk Xki

Una vez estimadas las probabilidades de parti-
cipación, existen diferentes métodos para pon-
derar las observaciones del grupo de control y 
estimar el valor contrafactual para los participan-
tes. En este estudio se utilizan tres métodos para 
entregar mayor fiabilidad a los análisis: Empare-
jamiento por el vecino más cercano (NNMATCH), 
Emparejamiento por ponderación de probabili-
dad inversa (IPW) y Emparejamiento de ajuste de 
regresión (RA). El primer método empareja indi-
viduos con características similares y luego com-
para las variables de resultado con las caracte-
rísticas más cercanas, el segundo método utiliza 
ponderaciones de probabilidad estimadas para 
corregir los datos faltantes sobre los resultados 
potenciales y el tercer método estima los efectos 
utilizando contrastes de promedios de resultados 
previstos específicos del tratamiento. En todos 
estos se considera el efecto promedio del trata-
miento en los tratados (ATT), el cual estima el 
efecto del tratamiento para el grupo de personas 
tratadas, es decir, el efecto de la articulación en 
los estudiantes que sí articularon.
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Efectos Totales
En las Tablas 2 y 3 se presentan los resultados 
que estiman el efecto del programa de articula-
ción en las variables y grupos definidos previa-
mente en la Tabla 1. En el grupo 1, que considera 
a quienes acceden al CFT en 2021, el impacto 
del programa es positivo y significativo tanto 
para la titulación como el egreso. Los coeficien-
tes indican que, en promedio, los estudiantes 
de este grupo que articularon tienen una mayor 

probabilidad de titulación y egreso que los estu-
diantes que no lo hicieron. Utilizando el método 
de vecino más cercano, los efectos son de 19% 
y 23% a favor de los tratados respectivamente, 
mientras que las magnitudes usando IPW son 
aproximadamente de 17% a favor de los trata-
dos en ambas variables, y con el método RA, los 
estudiantes que articularon tienen una mayor 
probabilidad de titulación del 17% y de egreso 
del 16%.

Resultados

5. En esta y en todas las otras tablas que muestran estimación de efectos de impacto, los errores estándares se presentan entre paréntesis y 
la significancia de las estimaciones se especifica de la siguiente manera: ***=p<0.01; **=p<0.05; *=p<0.1

TABLA 2: EFECTO DEL PROGRAMA DE ARTICULACIÓN SEGÚN GRUPOS DE ANÁLISIS5

 	 Grupo 1	 Grupo 2	 Grupo 3

PSM	 Titulación	 Egreso	 Retención	 Notas	 Retención	 Notas
			   1er año	 2022	 1er año	 2023

NNMATCH	 0,189***	 0,234***	 0,018	 0,158	 -0,001	 0,126

	 (0,0701)	 (0,0688)	 (0,0392)	 (0,2305)	 (0,0338)	 (0,1975)

IPW	 0,171***	 0,167***	 0,034	 0,266	 -0,015	 0,095

	 (0,0586)	 (0,0564)	 (0,0301)	 (0,1745)	 (0,0252)	 (0,1506)

RA	 0,168***	 0,157***	 0,034	 0,264	 -0,015	 0,083

	 (0,0584)	 (0,0567)	 (0,0302)	 (0,1756)	 (0,0252)	 (0,1497)

N	 236	 236	 698	 698	 906	 906

Serie Análisis de Política Pública:
Sistema Escolar N° 1
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En el grupo 2, el cual considera estudiantes que 
ingresan en 2021 tanto al IP como al CFT, los 
efectos en retención de primer año y en las notas 
del 2022 (segundo año de estudio) no presentan 
diferencias estadísticamente significativas. Esto 
significa que los resultados académicos medidos 
tanto respecto a retención como rendimiento 
académico en notas no son diferentes entre quie-
nes convalidan algunas asignaturas y quienes no 
lo hacen. Respecto a lo anterior, destaca sobre 
todo el hecho que el convalidar (y no cursar) di-
rectamente tres o más asignaturas durante el pri-
mer año no merma el rendimiento académico de 
los estudiantes durante su segundo año.

El grupo 3 replica los mismos análisis del grupo 
2 (retención y notas al segundo año) pero para 
aquellos que acceden en 2023 a INACAP. Los re-
sultados nuevamente no presentan diferencias 
estadísticamente significativas, lo que refuerza las 
conclusiones obtenidas con el análisis del grupo 2 
respecto de que el ser beneficiario del programa 
no afecta el rendimiento académico de los estu-
diantes en años posteriores a ser beneficiarios.

En la Tabla 3 se presentan los resultados de los 
grupos 4 al 6. El grupo 4, donde examina el im-
pacto del programa en la retención de primer 
año de quienes ingresan en 2023 a INACAP, evi-
dencia que este efecto no es estadísticamente 
significativo. Con respecto al grupo 5, que con-
sidera estudiantes que ingresan el 2021 al IP, se 
ve que el efecto del programa tampoco es signi-
ficativo respecto a las notas y niveles de deser-
ción, misma situación del grupo 6, que estima 
efectos en retención de segundo año para estu-
diantes del IP que acceden en 2022.

Efectos según atributos
sociodemográficos y educativos
La segunda parte del análisis estima el impac-
to del programa de articulación en indicado-
res de progresión académica separadamente 
según sexo, jornada, institución y número de 
asignaturas convalidadas. Para esto, como fue 
señalado, se consideraron de manera conjun-
ta todos los estudiantes que accedieron entre 
2020 y 20236.

TABLA 3: EFECTO DEL PROGRAMA DE ARTICULACIÓN SEGÚN GRUPOSDE ANÁLISIS (CONTINUACIÓN)

	 Grupo 4	 Grupo 5	 Grupo 6

PSM	 Retención	 Retención	 Retención	 Notas	 Retención
	 1er año	 2do año	 3er año	 2023 	 2do año

NNMATCH	 0,013	 -0,003	 -0,028	 -0,087	 -0,016

	 (0,0257)	 (0,0623)	 (0,0653)	 (0,3483)	 (0,0540)

IPW	 0,013	 0,040	 0,028	 0,201	 -0,016

	 (0,0201)	 (0,0444)	 (0,0495)	 (0,2496)	 (0,0394)

RA	 0,015	 0,042	 0,031	 0,206	 -0,167

	 (0,0201)	 (0,0446)	 (0,0498)	 (0,2507)	 (0,396)

N	 1.305	 372	 372	 372	 464

6. Cabe destacar que, pese a que para estos análisis se considera la totalidad de la muestra que accede entre 2020 y 2023, cada indicador 
académico presentado analiza solo algunas de estas cuatro cohortes según la disponibilidad de datos. Asimismo, en el caso de efectos en 
titulación y egreso solo se considera a estudiantes del CFT. Por ejemplo, la titulación solo es posible de ser examinada para quienes acce-
dieron entre 2020 y 2021 al CFT dado que solo estos estudiantes podrían haberse titulado entre 2020 y 2023. Los años de las cohortes 
consideradas para cada indicador se especifican entre paréntesis en las Tablas 4 y 5.
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La Tabla 4 muestra los resultados por género 
para las variables de titulación, egreso, retención 
de primer año y promedio de notas al segundo 
año, utilizando el método de emparejamiento 
NNMATCH. En el caso de la titulación, el impacto 
del programa es de un 16% en los hombres y un 
28% en las mujeres, siendo estos efectos signifi-
cativos al 10% y 5% respectivamente. En el caso 
del egreso, los hombres tienen un 19% más de 
probabilidades de egresar (efecto significativo al 
5%), mientras que las mujeres que articulan tie-
nen un 28% más probabilidades de egresar (efec-
to significativo al 1%) que aquellas que no se ads-
criben al programa. Esto muestra que los efectos 
del programa en titulación y egreso, si bien son 
positivos tanto para hombres como mujeres, son 
de una mayor magnitud en mujeres.

En cuanto a la retención de primer año, tanto para 
hombres como para mujeres, los efectos no son 
estadísticamente significativos, lo que evidencia 
que participar en el programa no afecta la con-
tinuidad de estudios al segundo año en ninguno 
de estos dos grupos. Finalmente, con respecto al 
promedio de notas de segundo año, la estima-
ción para los hombres es significativa al 5% con 
una magnitud positiva de 0,9, mientras que para 
las mujeres este efecto no es negativo. Lo ante-
rior evidencia que lo anteriormente evidenciado –
la convalidación de asignaturas durante el primer 

año no merma el rendimiento académico durante 
el segundo año– se cumple tanto para hombres 
y mujeres beneficiarios del programa de articu-
lación.

La Tabla 5 muestra los efectos separados por tipo 
de jornada (diurna y vespertina), tipo de institu-
ción (CFT e IP) y número de asignaturas convali-
dadas, variable definida como intensidad de tra-
tamiento (baja cuando convalidan tres o cuatro 
asignaturas y alta cuando convalidan entre cinco 
y ocho) utilizando NNMATCH. Debido al número 
de observaciones, cabe señalar que para estos 
tres tipos de análisis solo se estiman los resulta-
dos de retención de primer año y promedio de 
notas al segundo año. 

Al igual que en los resultados anteriores, la va-
riable de retención de primer año no es estadís-
ticamente significativa en ninguna de las especi-
ficaciones. Esto implica que, en ningún subgrupo 
de estudiantes, al especificarlos según su tipo 
de jornada e institución e intensidad de trata-
miento, el ser beneficiario del programa tiene un 
efecto en la retención. En el caso de las notas 
de segundo año, únicamente el coeficiente para 
la intensidad alta es significativo al 10%, con un 
promedio de notas 0,2 mayor para aquellos que 
convalidaron entre cinco y ocho asignaturas en 
comparación con aquellos que no convalidaron. 

TABLA 4: EFECTO DEL PROGRAMA ARTICULACIÓN SEGÚN SEXO DE LOS ESTUDIANTES

Género	 PSM	 Titulación	 Egreso	 Retención	 Notas
		  CFT	 CFT	 1er año	 2do año
		  (2020-2021)	 (2020-2021)	 (2020 – 2023)	 (2020 – 2022)

Hombre	 NNMATCH	 0,160*	 0,188**	 0,006	 0,085**

		  (0,0824)	 (0,0744)	 (0,0200)	 (0,0372)

N		  271	 271	 2.846	 1.308

Mujer	 NNMATCH	 0,280**	 0,280***	 0,038	 -0,018

		  (0,1162)	 (0,1085)	 (0,0298)	 (0,0547)

N		  142	 142	 1.103	 556
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Esto significa que solamente cuando se compara 
aquellos beneficiarios con cinco o más asignatu-
ras convalidadas se genera un efecto significativo 
en el rendimiento al segundo año, siendo positivo 
el efecto del programa en este caso.

TABLA 5: EFECTO DEL PROGRAMA DE ARTICULACIÓN SEGÚN JORNADA, INSTITUCIÓN 
Y NIVEL DE INTENSIDAD DE TRATAMIENTO DE LOS ESTUDIANTES

Clasificación	 Tipo	 PSM	 Retención 1er año	 Notas 2do año
	 de Subgrupo		  (2020 – 2023)	 (2020 – 2021)

Jornada	 Diurna	 NNMATCH	 0,029	 0,047

			   (0,0181)	 (0,0346)

	 N		  2.962	 1.440

	 Vespertina	 NNMATCH	 -0,020	 0,041

			   (0,0373)	 (0,0643)

	 N		  987	 424

Institución	 IP	 NNMATCH	 0,020	 0,054

			   (0,0204)	 (0,0412)

	 N		  2.005	 996

	 CFT	 NNMATCH	 0,005	 0,059

			   (0,0267)	 (0,0470)

	 N		  1.944	 868

Intensidad	 Baja	 NNMATCH	 -0,032	 -0,013

de Tratamiento			   (0,0375)	 (0,2924)

	 N		  2.714	 1.600

	 Alta	 NNMATCH	 0,026	 0,223*

			   (0,0177)	 (0,1353)

	 N		  3.694	 2.199
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Los resultados evidencian un efecto posi-
tivo del programa en las trayectorias for-
mativo-académicas de los estudiantes. 
Se destaca sobre todo el efecto signifi-

cativo en las tasas de egreso y titulación, indica-
dor que históricamente ha sido un desafío para el 
subsistema Técnico-Profesional. Considerando lo 
anterior, se resalta la contribución de presentar 
evidencia empírica a partir del modelo de arti-
culación de INACAP, el cual es una de las formas 
bajo las cuales se operacionaliza esta iniciativa 
impulsada por el Ministerio, donde se favorece 
la construcción de trayectorias profesionales y 
de vida significativas para los estudiantes, en el 
sentido que aquellos que convalidan asignaturas 
durante el primer año de estudio aumentan signi-
ficativamente sus probabilidades de terminar sus 
programas (17% más altas).

Un segundo punto a resaltar es que el estudio 
evidencia que la convalidación de asignaturas 
durante el primer año no merma los resultados 
académicos durante el segundo año de estudio 
e incluso, bajo ciertas condiciones, quienes con-
validan presentan mejores promedios de notas 
en este período que quienes no convalidan. Lo 
anterior muestra la efectividad del programa res-
pecto a las decisiones tomadas sobre el egreso 
de qué especialidades de EMTP y qué liceos ge-
neran las competencias y habilidades necesarias 

en sus estudiantes para finalizar adecuadamente 
cursos más avanzados sin haber sido parte de ra-
mos introductorios.

Los resultados obtenidos nos permiten destacar 
a la articulación educativa como un proceso rele-
vante que facilita la transición de estudiantes en-
tre distintos niveles educativos y sistemas, al fa-
cilitar la acumulación y transferencia de créditos 
y el reconocimiento de habilidades adquiridas en 
contextos formales y no formales (Moodie, 2010; 
OECD, 2003). En este sentido, se evidencia la im-
portancia de la articulación en un mundo donde 
la globalización y los rápidos avances tecnológi-
cos demandan el desarrollo de nuevos aprendi-
zajes y habilidades de manera continua y flexible, 
lo cual permite a las personas construir diferentes 
trayectorias educativas, laborales y personales a 
lo largo de la vida, desde su etapa escolar. 

Considerando estos resultados, se hace relevante 
también plantear algunos desafíos respecto de 
la consolidación de este tipo de iniciativas en el 
sistema educativo y como son “vividas” por las 
comunidades educativas. Sobre esto, un desafío 
central se vincula con la necesidad de avanzar 
en la coherencia curricular entre los niveles de 
educación secundaria y superior y fortalecer los 
procesos de gestión directiva efectiva para coor-
dinar los procesos de articulación, y la promo-

Discusión
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ción del conocimiento sobre la oferta educativa 
técnica y vocacional (Poveda Aguja et al., 2023). 
También se debe considerar que hoy, en el sis-
tema de aseguramiento de la calidad escolar, no 
existen instrumentos que le otorguen legibilidad 
al resto del sistema educativo respecto de si la 
formación entregada por el establecimiento, en 
el marco de las especialidades, es adecuada, por 
lo que aumenta los costos de transacción en las 
instituciones ESTP al tener que realizar análisis 
específicos con cada liceo, limitando el impacto 
de esta iniciativa de política pública.

Otro punto a resaltar es la relevancia de avanzar 
también hacia modelos de articulación de mayor 
complejidad como la articulación comprensiva, la 
cual permite que las personas puedan de manera 
efectiva desarrollar procesos de aprendizaje de 
oficios o profesiones, sin la presión de ciclos li-
neales-temporales de formación. Por ejemplo, 
determinadas industrias o sectores, avizorando 
cambios futuros, podrían iniciar procesos de ar-
ticulación de sus trabajadores con otros oficios 
u profesiones. En este marco, estrategias como 
la modularización del currículo permite a los es-
tudiantes progresar de manera más flexible y 
adaptar sus trayectorias educativas a sus nece-
sidades, intereses y circunstancias personales a 
lo largo de la vida. Sobre esto, resalta también 
la necesidad de que este avance hacia modelos 
de articulación comprensiva considere también 
la educación no formal y el reconocimiento de 

aprendizajes previos y experiencias laborales. 
Promover la bidireccionalidad en las trayectorias 
educativas y laborales y fomentar el aprendiza-
je continuo es esencial para responder a las de-
mandas y desafíos del siglo XXI y asegurar que 
los estudiantes puedan actualizar y reciclar sus 
habilidades continuamente (OECD, 2003; Sevilla, 
Farías, & Weintraub, 2014).

En definitiva, los buenos resultados obtenidos 
por esta iniciativa permiten aventurarnos hacia 
nuevos desafíos para avanzar hacia sistemas edu-
cativos más integrados y coherentes, que pue-
dan generar mayores oportunidades para todos 
quienes desarrollan sus trayectorias educativas. 
Ante esto, y para continuar en esta senda, es po-
sible hacernos interrogantes como, ¿qué políticas 
facilitan la articulación educativa continua, per-
mitiendo a los estudiantes acumular y transferir 
créditos a lo largo de su vida laboral y educativa? 
¿Qué podrían considerar otras políticas públicas, 
como las de aseguramiento de la calidad escolar 
o el sistema de acceso a la educación superior? O, 
¿cómo podemos integrar los aprendizajes adqui-
ridos en contextos no formales y laborales dentro 
del sistema de educación formal para promover 
trayectorias educativas más flexibles? El progra-
ma de articulación de INACAP nos muestra luces 
interesantes sobre estos desafíos, permitiendo 
sus positivos resultados abrirnos hacia nuevas 
posibilidades de articulación de mayor compleji-
dad y potencialidad de éxito.
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